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@) MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055.4

~ TODOS POR UN

'ir.~~!Y.~!!!
RESOLUCiÓN NÚMERO 0005516 DE 2015

15DIC2015
''Por la cual se adicionan las categorlas B2 y C2 para la formoción de conductores al

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTO RALLYCHIA, habilitado mediante
Resolución 680 del 19 de marzo de 2014 H

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5
del articulo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 680 del 19 de marzo de 2014 el Ministerio de Transporte
habilitó a la Institución de Educación para el Trobajo y el Desarrollo Humano
denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLY CHIA, como
Centro de Enseñanza Automovilística, de propiedad de lo señora Marcela Elvira Leal
Bernal, identificada con el NIT. 51814171-0, autorizado para impartir formación a
conductores en las categorías A2, B1 y C1 y funcionar en la calle 10 No. 9 - 03 Piso 2
del Municipio de chla, Departamento Cundinamarca.

Que mediante Resolución 2953 del 25 de agosto de 2015 el Ministerio de Transporte
reconoció el cambio de sede del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
AUTORALL'd:HIA.

Que mediante radicado 20153210718182 del 09 de diciembre de 2015, la señora
Morcela Elvira leal Bernal, representonte legal del CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA AUTORALLY CHIA, solicito la adición de los categorfas 82 y C2.

Que mediante Resolución 3517 del 18 de noviembre de 2015, el Alcalde Municipal,
otorgo el registro de programas al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
AUTORALLY CHIA, para la formación de conductores en los cotegorías B2 y C2.

Que' de igual manera el ente certificador AQ CERTIFICATION SAS., mediante
certificado de conformidadOl15001 045, certificó las categorías A2, B1, C1, B2 y C2
Nivel 11, paro la formación de conductores al CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA AUTO RALLYCHIA.

Que v.eriflcados y examinados cada uno de las requisitos aportados por el CENTRO DE
ENSEI'lANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLY CHIA, se observa que lo solicitud cumple
con los requisitos de norma;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTICULO 1-. Adicionar al articulo 1 de la Resolución 680 del 19 de marzo de 2014,
las categorías B2 y C2 al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLY
CHIA con matricula mercantil 2350185 de 2M3, de propiedad de la señora Marcelo
Elvira leal Bernal, identificada con el NIT. 51814171-0, para impartir formación a
conductores en las categorías A2, B1, C 1, B2 y C2 Nivel 11.

ARTICULO 2-. Adicionar los instructores y vehículos para las categorlas 82 y C2 al
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RESOLUCIÓN~R~,~~v'~EL" DE .'f S'DIC'ia4i.2
'1'or lo cual se adicia~an los categoQ.QPy~;;pJr~a I~'rmación de conductores al CENTRO DE

ENSEÑANZAAUTOMOVlllSTICA AUTORAllY CHIA, habilitado mediante Resolución ó80 del 19 de marzot "de2014"

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA AUTORALLYCHIA, quien continúa
autorizado para funéionar en la Calle 17 No. 8 A . 20 del Municipio de Chía,
Departamento Cunditiamarca.
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INSTRUCTORES

LICENCIA DE NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
INSTRUCTORES IDENTIFlCACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

181660T JORGE Al8ERTO. CAROENAS ..
CUNDINAMARCA ROORIGUEZ 93356908 03/12/2018 , C2

182120T HUGO JAVIERERAZO GARZON 19424864 10/12/2018 C2CUNDINAMARCA
19338DT JOHN IAlEXANOER ORJUELA 1012641236 11/03/2019 ' 82, C2CUNDINAMARCA RIANO .. , .

HlcULOS ".
PLAOl 1 MODELO CLASE DE VEHICULO
IKX981 2014 CAMION
IKX980 1 2014 CAMION

•
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. Solamente se podró " impartir enseñanza automovilístico en los vehlculos de placas
IKX981 y IKX980, un~ vez le hoyo sido expedida la respectivatarjeta de servicio.

ARTICULO3-, Los de1móstérminos de la Resoluci6n 680 del 19 de marzo de 2014,
continúan vigentes. 1
ARTfcULO 4-, Ordenar lo publicaci6n de lo presenteResoluci6nen la pógina WEBdel
Ministerio de Transporte.

.. I
ARTICULO 5-, Registrar en el sistema RUNT la presente resoluci6n de adici6n de
cotegorías. , i '
ARTfcUlO 6-, Comunicar o lo Direcci6n Territorial Cundinamarca del Ministerio de
Transporteyola Supe'rintendenciade Puertosy Transporte.

ARTfcUlO 7-. Notifitar el presente acto administrativo al representante legol del
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAAUTORALLYCHIA, de conformidad con
los artlculos 66 y 67 'ClelCódigo de ProcedimientoAdministrativo y de lo Contencioso
Administrotivo, en latcalle 17 No. 8 A • 20 del Municipio de Chla, Departamento
Cundinamarca. .'

. .

ARTfcULO 8-. Contro el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposici6n ante la Subdirecci6n de Trónsito del Ministerio de Transporte y de apelaci6n
ante la Direcci6n de Transporte y Trónsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días h6biles siguientesa su notificaci6n, de conformidad con los artlculos 74 y
76 del C6digo de ProcedimientoAdministrativo y de lo ContenciosoAdministrativo.. i (1

.NOTIFfQUESEy CÚ~PLASE B 5 DIC.21) 15
Dadd en 80got6 D.C'l- ;,

RESPOLORZA

Ptoy.ttÓl Yetlca Pinillo 'lt."\~"
Ro...4sol Lul. TrInIdad Gattla Gorda ~r
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EL NOTIFICADO:

FIRMA:
e.e. 67?/ /-
T.P.- - ,
DIRECCIONF4& ff#' 71A--.20.
CIUDAD: (2;';'; ()v/?C'{;?C?.n?C?N?C.

TELEFONO: 9?.F68¿J I
FECHA.'~c1'/é"7h6'~ I¥- -20/ú

I
,

,

NOTIFICACION PERSONAL "
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En Bogotá, D. e., a las 09:00 horas del día diecisiete (17) de diciembre de 2015,
notifiqué personalmente a la señora MARCELA ELVIRA LEAqBERNAL, Identificada
con cédula de ciudadanía No. 51.814.171, quien actúa como ¡propietaria de CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTORALLy CHIA, 1del contenido de la
resolución No. 5516 de diciembre 15 de 2015, "Por la cual se adicionan las categorías
B2 y C" para la formación de conductores al CENtRO DE' ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA AUTORALLY CHIA, habilitado mediante R~solución 680 del 19 de
ma~~201~ I
Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le

f

advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTB LA, DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes asu notificación.
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